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SECRETARÍA DE SEGURIDAD

Resolución N° 73

Córdoba, 07 de Noviembre de 2025.-

VISTO: el Expediente Digital N° 0531-077253/2025.

Y CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones, se tramita la habilitación para funcionar 

como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada de la empresa “NOVA-

SEG S.A.S.” CUIT 30-71858394-9, como así también la designación en el 

cargo de Director Técnico del señor QUINTEROS Jorge Luis Ramón D.N.I. 

N° 22.726.761.

Que obra la presentación efectuada por el representante de la mencionada 

empresa, solicitando la habilitación como Prestadora de Servicios de Segu-

ridad Privada y la de su Director Técnico.

Que del análisis de la documental incorporada en autos, se desprende que 

se han cumplimentado los requisitos exigidos por los artículos 8, 9, 10, 13, 

18, 29 inc. a) punto 1, y concordantes de la Ley N° 10.571; como así, en 

relación a la designación del Director Técnico propuesto, se acompaña la 

totalidad de la documentación exigida en los artículos 10, 13, y 18 de la 

referida Ley N° 10.571 y la Resolución Reglamentaria 792/2025.

Que toma intervención la Subdirección de Control y Registro, dependiente 

de la Dirección de Control y Gestión Operativa en Seguridad Privada del 

Ministerio de Seguridad incorporando Informe Técnico favorable, en el que 

considera que se cumplimentan los requisitos establecidos en la normativa 

que rige la materia para la procedencia de la solicitud de autos.

Que cabe referir que, los representantes de la empresa precitada se 

encuentran obligados a realizar la registración en el Ciudadano Digital 

(C.I.D.I.) – Nivel N° 2, en razón de que, todas las notificaciones que se cur-

sen en consecuencia de la presente habilitación, se efectuarán al Domicilio 

Electrónico previamente constituido, de conformidad a lo previsto en los 

artículos 25 y 55 de la Ley N° 5.350, por el Art. 7 del Decreto N° 1280/14 

y por el Art. 6 de la Ley N° 10.618 y su Decreto reglamentario N° 750/19, 

sin perjuicio de lo anterior, la empresa deberá acreditar el cumplimiento de 

las obligaciones previstas en los artículos 9 inc. d), 14, 15 y 16 de la Ley 

N° 10.571, en el plazo de sesenta (60) días corridos a partir de la fecha del 

presente acto.

Por ello, actuaciones cumplidas, la normativa citada, lo dictaminado por 

la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales del Ministerio Seguridad 

bajo el N° 2025/DAL-00001401 y en uso de sus atribuciones, conforme al 

artículo 22 de la Ley N° 10.571 y el Art.3° de la Resolución Ministerial N° 

163/2025;

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD

R E S U E L V E:

Artículo 1°.- DISPÓNESE la habilitación de la “NOVASEG S.A.S.” CUIT 30-

71858394-9, con domicilio legal en calle Avellaneda N° 43 de la localidad 

de Marcos Juárez, Provincia de Córdoba, para funcionar como Prestadora 

de Servicios de Seguridad Privada, sin la autorización para el uso de armas 

y; PROCÉDASE a la designación como Director Técnico de la empresa al 

señor QUINTEROS Jorge Luis Ramón D.N.I. N° 22.726.761, a quien se 

le extenderá credencial habilitante, sin autorización para el uso de armas.

Artículo 2°.- Los responsables de la empresa “NOVASEG S.A.S.” CUIT 

30-71858394-9, en el plazo de sesenta (60) días corridos a partir de la fe-

cha del presente acto, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones 

previstas en los artículos 9 inc. d), 14, 15 y 16 de la Ley N° 10.571, como 

así, deberán realizar la registración en el Ciudadano Digital (C.I.D.I.) – Nivel 

N°2, en razón de que todas las notificaciones derivadas del presente, se 

efectuarán al Domicilio Electrónico previamente constituido, de conformi-

dad a lo previsto en los artículos 25 y 55 de la Ley N° 5.350, por el Art. 

7 del Decreto N° 1280/14 y por el Art. 6 de la Ley N° 10.618 y su Decreto 

reglamentario N° 750/19.

Artículo 3°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: ÁNGEL ANDRÉS BEVILACQUA, SECRETARIO DE SEGURIDAD

POLICÍA DE LA PROVINCIA

Resolución N° 1281 Letra:J

Córdoba, 05 de noviembre de 2025

VISTO el Expediente Nº: 0002-065759/2025, por el cual se tramita el lla-

mado a Licitación Pública Nº: 12/2025 para la contratación del “SERVICIO 

DE RACIONAMIENTO Y CATERING PARA DIFERENTES OPERATIVOS 

POLICIALES CON DESTINO A LA DIRECCIÓN LOGISTICA (DIVISIÓN 

INTENDENCIA) DE ESTA REPARTICIÓN”.

CONSIDERANDO las constancias obrantes en autos, lo dispuesto por la 

Ley Nº: 10.155/2013 “Régimen de Compras y Contrataciones de la Admi-
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nistración Pública Provincial”, reglamentada por el Decreto Nº: 305/2014 y 

modificatorias, así como lo tipificado en el Índice Uno, fijado por el Art. 46º 

de la Ley Nº: 11.014/2024.

EL JEFE DE POLICIA DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E

1. APROBAR los Pliegos de Condiciones Generales, Particulares y de Es-

pecificaciones Técnicas que rigen la presente licitación.

2. AUTORIZAR al Departamento Finanzas a realizar, por intermedio de 

la División Contrataciones, el llamado a Licitación Pública Nº: 12/2025 

destinada a la contratación del “SERVICIO DE RACIONAMIENTO Y CA-

TERING PARA DIFERENTES OPERATIVOS POLICIALES CON DESTI-

NO A LA DIRECCIÓN LOGISTICA (DIVISIÓN INTENDENCIA) DE ESTA 

REPARTICIÓN”, hasta la suma total estimada de PESOS TRESCIENTOS 

MILLONES ($ 300.000.000), según Pliegos de Condiciones Generales, 

Particulares y de Especificaciones Técnicas.

3. La División Contrataciones fijará fecha y hora de apertura de los sobres 

propuestas de dicha licitación pública.

4. La erogación correspondiente se imputará como: Anticipo Ejercicio 

Año 2026 con cargo a Programas y Partidas que el presupuesto autorice 

hasta la suma total estimada de PESOS TRESCIENTOS MILLONES ($ 

300.000.000).

5. La publicidad correspondiente se realizará en el Boletín Oficial y en 

el portal web oficial de la Provincia de Córdoba, sin perjuicio de utilizar 

otros medios de difusión, según lo establecido en el Art. 16º de la Ley Nº: 

10.155/2013 “Régimen de Compras y Contrataciones de la Administración 

Pública Provincial”.

6. Protocolícese, Comuníquese a quienes corresponda y Archívese copia.

RESOLUCION “J” – Nº: 2025/000-00001281

FDO.: HECTOR LEONARDO GUTIERREZ, JEFE DE POLICÍA


